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análoga significación, que puedan redundar o contri-
buir al mejor cumplimiento de sus fines.

9.- PRESUPUESTO TOTAL:  27.967,00 €
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:
Personal Mínimo previsto:  un auxiliar administra-

tivo, asesor jurídico y personal de servicios.
Gasto en Personal: 15.087,00 €
Actividades y mantenimiento:12,880,00 €

Anexo  B
 SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TER-
CEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE
LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENE-
RAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVE-
NIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA
DE BINENESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL
AÑO 2013

 Don / Doña                                                                   N.I.F.
_                                 , con domicilio en
, en representación de ______                        (Entidad
que solicitala subvención), con domicilio en
(domicilio de la Entidad que solicita la subvención)
C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la
subvención)

DECLARO
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con

las entidades contratadas para la realización de las
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal
y como se definen en el Reglamento de Subvencio-
nes RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE
800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización
de las actuaciones para las que se solicita la ayuda,
con empresas o entidades vinculadas con el benefi-
ciario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TER-
CEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe
    contratado (€)

En Melilla a, ____ de _____________ de 2013.

(firma)

(A TÍTULO INFORMATIVO)
ARTÍCULO 29  DE Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones:
Subcontratación de las actividades subvencio-

nadas por los beneficiarios.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un

beneficiario subcontrata cuando concierta con ter-
ceros la ejecución total o parcial de la actividad que
constituye el objeto de la subvención. Queda fuera
de este concepto la contratación de aquellos
gastos en que tenga que incurrir el beneficiario
para la realización por sí mismo de la actividad
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar,
total o parcialmente, la actividad cuando la norma-
tiva reguladora de la subvención así lo prevea. La
actividad subvencionada que el beneficiario
subcontrate con terceros no excederá del porcen-
taje que se fije en las bases reguladoras de la
subvención. En el supuesto de que tal previsión no
figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un
porcentaje que no exceda del 50 % del importe de
la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse activida-
des que, aumentando el coste de la actividad
subvencionada, no aporten valor añadido al conte-
nido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20 % del importe de la subvención y
dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación estará sometida al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice

previamente por la entidad concedente de la sub-
vención en la forma que se determine en las bases
reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el
objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el
cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo
ante el beneficiario, que asumirá la total responsa-
bilidad de la ejecución de la actividad subvenciona-
da frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado
anterior, los beneficiarios serán responsables de
que en la ejecución de la actividad subvencionada
concertada con terceros se respeten los límites
que se establezcan en la normativa reguladora de
la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía
de gastos subvencionables, y los contratistas
estarán sujetos al deber de colaboración previsto


